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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 102 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 
Artículo 1•-Ampliar la siguiente Asi~nación del Pre

supuesto General de Egresos e Ingresos vtgente : 

TITUW 4-15-1 

DEUDA PUBLICA 

Programa 5-01 
ADMINISTRACION DE LA DEUDA PUBLICA 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina de Crédio Público 
9 ASIGNACIONES GLOBALES 

90 Asignación Global 
64 Amortización Deuda Flotante varios 

Ministerios. Incluye Deuda años an-
teriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 30.015.70 

Artículo 2•-La Ampliación anterior se transfiere de la 
Asignación siguiente del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente: 

TITUW 4-08-1 

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 
Programa 1-M 

EDUCACION PRIMARIA 
UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 

de Educación Primaria 
Sub-Programa 01 

DIRECCION Y ADMINISTRACION 
1 SERVICIOS PERSONALES 

111 2 ~eld.os y Salarios Permanentes. 
AJustes por la Ley de Escalafón L 30.015.70 

•~,~rtiel' culdí 0 3'-EI presente Decreto entrará en vigencia 
""""" a de su sanción. 
el ~ en ~ ciudad de Tegucigalpa,. Distrito Central, en 
del n de Sesiones del Congreso Nacional, a Jos veinte dias 

mes de enero de mil novecientos setenta y uno. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUis MENoozA FUGON 
Secretario. ' 

SAMUEL GARCIA Y GARCIA, 
Al Poder E;....._.., Secretario . ..-.... vo. 

Por tanto: Ejecútese 
T . 

egqdgalpa, D. C., 26 de enero de 19'h 

El~ O. LOPEZ A. 
"'* oda, 

0 
de Estado en Jos Despachos de Economia y 

M. AC08Ia ... 

CONTENIDO 
Decreto NQ 102.-Enero de 1971. 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 
Convenio Politico entre el Partido Nacional y el 

Partido Liberal 
ECONOMIA Y HACIENDA 

Acuerdos N9 47 y 56.- Enero de 1971. 
ACUERDOS NQ 1122 al 1123.-0ctubre DB 1966. 

AVISOS 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 
CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES.-Tegucigal

pa, Distrito Central, veintinueve de enero de mil novecientos 
setenta y uno. 

VISTA la solicitud presentada por Jos señores Ubodoro 
Arriaga. Iraheta, Licencia.do en Derecho; y Tito Livio Tá
bora Rápalo, Abogado, ambos mayores de eda.d, casados y 
de este vecindario, en carácter de Fiscales y Representantes 
Legales del Consejo Central Ejecutivo del Partido Liberal 
de Honduras y del Comité Central del Partido Nacional de 
Honduras, respectivamente; en que se comunica al Supremo 
Organismo Electoral, las bases y finalidades del Pacto Po
lítico celebrado entre ambos Partidos, por medio del cual 
se coligan parcialmente para acuerpar candidaturas únicas 
para Diputados Propietarios y Suplentes en las elecciones 
de Autoridades Supremas a verificarse el 28 de marzo de 
1971. Acompañan a la solicitud: (a) Certificaciones con que 
acreditan la representación que ostentan; y, (b) Documen
to que contiene el pacto político celebrado entre los Partidos 
Nacional de Honduras y Liberal de Honduras, el 7 de enero 
de 1971. 

CONSIDERANDO: Que los Partidos Políi:icos podrán 
coligarse parcialmente para acuerpar determinados candi
datos en las elecciones que Sllñala la Ley,, siempre que la 
coalición se verifique por lo menos treinta dias antes de la 
celebración de aquellas, debiendo comunicar al Consejo Na
cional de Elecciones las bases y finalidades de la coalición 
dentro de los primeros veinte días hábiles de haber sido 
resuelta la unión de los partidos. 

CONSIDERANDO: Que los pactos y coaliciones cele
brados entre los partidos políticos inscritos son de orden 
público, tienen fuerza de ley y son de obligatoria observan. 
cía durante el término prescrito en los mismos. 

CONSIDERANDO: Que el pacto político suscrito por 
los Partidos Nacional de Honduras y Liberal de Honduras, 
el 7 de enero de 1971, no contraria la Constitución de la Re
pública ni las Leyes del pais, ni tiene disposiciones que 
atenten contra la moral y el orden público. 

PB.S8 a la página N9 10 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

E! infrascrito, Sec:retsrio del Juzga. 
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en genera! y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el local que 
ocupa este Despacho, el día sábado 
veinte de febrero del corriente año, a 
las nueve de la mañana, se rematará 
en pública subasta los bienes siguien
tes: a) Ha e i en da denominada 
San Carlos, ubicada en jurisdicción 
de Choluteea, y compuesta por los 
lotes dos y qtñnce, formados al efec
tuarse la partición del sitio de Pa
vana, lotes que se individualizan 
asi: Número Dos, de cuatrocientas 
cuarenta hectáreas setenta y una 
centiáreas, comprendido dentro de 

los siguientes limites: al Norte, lote 
número 13, perteneciente al antes 
Distrito y ahora municipio de Cholu
teea, y lote número once de Hlll";ber
to GtÚlién Pinel; al Este, Lote nume
ro 13 del ahora municipio de Cholu
teea, '¡ate veintiuno de Vicente Per
domo lote dieciocho de los herederos 
de R~ue Bautista, lote número cin
co de Irene Sánchez, lote número 
seis de Humberto Guillén Pinel, lote 
número nueve de los herederos de Lu
ciano Hernández, y lote número diez 
de Santos Zelaya; y, al Oeste, con el 
sitio de Agua Zarca, Jote número cua
tro del Doctor Humberto GtÜ1lén Pi
nel, y lote número tres de los herede
ros de Luciano Hernández, ocupsdo 
por don Claudio Garcia. Lote número 
quince, de trescientas noventa y ocho 
hectáreas, limitado: al Norte, lote 
número catorce de los herederos de 
GtÜ1lermo Mc.Cormick; al Sur, lote 
siete de los herederos de don Neme
cio Matamoros, lote ocho de los he-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegnclgalpa, D. o. HeDduru, O. A. 

3 DE NOVIEKBRE DE 1970 

COTIZACION OflCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BUJ.ETES amos 
Compa 

2.00 
omo 
1.98 
0.298868 
0.282851 
0.158527 

COIIQII'CI Vesta 

Dólar ................... - ....... L 
Colón SalT. . .. 
Quetzal ..................... . 
Colón C. R. 
Córdobo>. 
Peso Mu!.eano ... 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
D.2851l4 
0.1609 

L a.oo 
0.88 

.00 
0.301887 

.2851Jf 
0.1601~ 

L 2.02 

0.1614 

L 1.98 
0.7920 
1.98 
0.29118118 
0.282SSl' 

L 2.02 
0.110 
2.00 
0.301887 
0.285714 

Onza Troy de Oro Fil'lo L 70.00 Onscl Troy lgua1 a: 31.103 gr'CIIIlo. 

COTIZACION NO OflCIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 
MERCADO DE NEW YORX 

Ubra Esterlina ················-········-·-
Franco Franc4ia ··-····· ...................... __ 

Fraa:eo Belga ·····-··············-··-··········---
Franca Suizo ················-·························-
Mar~ Alem6n ······---··············-..... _ ---·
f1Mta He1alld6a ······················-····-·········-
Lku ... --········-·····-·········-···············-··--·-
D61ar CanadleDSe -·-··················-·····--
Peseta ···-··············--· .. ········ ~···-··-········----

N O T A 8: 

DOIJIIIE8 

• 2.3890 
0.1811 
0.020155 
0.2312 
0.2755 
0.2779 
0.(111608 
0.9780 
D.DlU 

-L 4.7780 
0.3622 
o.ocn 
0.462< 
0.5510 
o 5SSII 
0.003212 
1.91580 
O.lllllf8 

l.-Los gtros en Dólares librados a eargo de BaDcoe ~ oerAn acreditados 
al tipo de ~amblo de CCR. 6.6215 por dólar. 

2.-.Las eottza.etonea no oficiales son toma.c!u del Informe aema.nal del F1rtJt National 
Clty Sank of New Yt.rk. 

3.-Ptulr. ~vttar eapeeulaetones fron~ el Directorio del Banco Central de 
Hou.1uras autorizó la venta a la par de 1aa monedaa centroamertcanaa. 

4.-El Bar.co Central de Honduras comprarA la Plata producida en el pe.111 al precio 
de N:hv York. menoa loe gastos que •c•slone 81.1 JJUUlejo. 

BANOO OEN'J:BAL DE HONDOB-&l!l 

•UQ'•""'' ADIQO PIREDA. 
,... .... llopoo. do CamiOco. 

~======================,============== 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se eXfiesl_ 

dan a estos Talleres deben ele 
ser a nombre del Director Ti. 
pografía. Nacional. 

rederos de don Roque Bautiata., 1 Jt. 
te trece del antes Distrito y aq 
municipio de Choluteca; al Este,.,.._ 
te del mismo lote trece y el bl 
catorce; Y, al Oeste, lote seis .w. 
Doctor Humberto Gtñllén Pinel, 7 Jo, 
te trece. Inscritos a favor del ses. 
Carlos A. Zúñiga, así: Lote nlÍlnert 
dos, bajo número trescientos CÍDeO, 
páginas doscientos noventa y ciDeo 1 
trescientos uno, del tomo setenta J 
cinco del Registro de la Propiedaa, 
del depa~"tamento de Choluteca,• 7 io
te número quince, bajo número trao 
cientos seis, páginas trescientos ano a 
trescientos tres del mismo tomo cita
do; b) Sobre el ganado siguiente: IJe. 
tenta cabezas de vacas paridas caa 
sus respectivos terneros de dist8Jb 
colores, tres toros sementales pmw; 
dieciséis vacas próximas a parir, di 
distintos colores, tama.Cos y edadel, 
diez caballos, de distintos colmw; 
tres machos, de distintos colorEB, dol 
mulas, tres yeguas; cincuenta VIICIII 
horras, de distintos colores, tamaiill 
y edades, ciento diez vaquillas di 
distintos colores, tamaños y edrr 
des, dos sementales pura!, J 
treinta y cinco toretes, de distillill 
colores, tamaños y edades, ganadl 
que se encuentra herrado con 1!1111 
fierro " ". Los bienes ante~ 
rematarán para hacer efectivo el ,.. 
go de ciento tres mil cuat.roeil!ltlt 
veintisiete Jempiras con setellla J 
cuatro centavos, intereses pactado& J 
costas del jtÚcio, que el señm' Olr
los A. Zúñiga adeuda al Baneo Neo 
cional de Fomento. Se advierte qiJ 

por tratarse de primera 1icil:aci6a, • 
se aceptarán posturas que no cablla 
las dos terceras partes del avallt 
dado de común acuerdo por laS .,.,. 
tes, en noventa y siete mil ochocieabl 
lempiras, para San Carlos, Jote nW 
ro dos, y cuarenta y nueve mil.,. 
cientos cuarenta, para San Clllllf. 
lote número qtñnce, y sesenta 1 ""' 
mil setecientos noventa y cincO _. 

piras, para el ganado.-T~ 
D. C., 19 de l!llero de 1li7L 1 

J. BeDjuDill o-. 
Secretario-

Del 21 E. al 12 F. 71. 
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== infraserito, SecretariO del ~ ~· 
El LetraS Primero de lo Civil, 

J111o ~ento de Francisco Mora
~ al público en general, y para. los 
saa, de Jey, h&ee saber: que en 1& 
~ cia a verifica.rSe en el local que 
IIIJdiell este Despacho, el día martes 
~pau•-'- de febrero del corriente 
vem '"'"" - re - las nueve de 1& manan&, se --,a 1 .. 

tari en pública subasta e Slgwen-:a imllueble: "Un solar situado en el 
llerrW Perpetuo Socorro, de la ciudad 
ele eomaya.güela, en este Distrito 
(leDtral, marca.do en el plano respec
tivo con el número seis de la. _letra. B, 
de doScientas cincuenta y e~~ va
na cuadradas y seiscients milésunas 
ele vara cuadrada, mide y limita: al 
Norte dieciocho metros cincuenta Y 
cinco 'centímetros, con lote número 
ocbo de la letra. B; al Sur, díeciocho 
metros cincuenta y cin.co centlmetros, 
con Jotes tres y cuatro de la letra B ; 
11 Este, nueve metros sesenta. y un 
centímetros, con Jote cuatro de la. 
letra A, calle de por medio; y, al 
Oeste, nueve metros sesenta y un cen
ttmetros, con Jote número cinco de 
la letra B. En dicho lote hay cons
truida una casa, paredes de piedra, 
ladrillo y concreto, compuesta de un 
portón o zaguán en el centro, a Jos 
lad<ls. dos salas pequeñas, y en el in
terior dos dormitorios, dos piezas 
para comedor, dos cocinas, dos servi
cios sanitarios, dos baños, y una te
l'l'U8, dos piezas para servidumbre. 
La planta baja con la azotea se co
munica por medio de URa esc&lera de 
COilcreto. Toda la casa tiene pisos de 
ladrillo de cemento, e instalaciones 
de agua potable y luz eléctrica. Di
cho inmuebe se encuentra inscrito a 
favor del señor Heriberto López 
Campos, con el número 249 folios 
383 al 385, de tomo 180, del Registro 
.., la Propiedad Inmueble, del depar
tamento de Francisco Morazán. Y se 
rematarán para hacer efectiva la can
tidad de Once Mil Novecientos Se
llllllta Y Tres Lempiras con Cuatro 
~tavos, intereses y costas del jui
c:to, que el señor Heriberto López 
~.es en deberle al Banco Atlán
tida. S. A. Se advierte qne por tra
tarse de primera licitación, no Se ad
lllitarán postores que no cubran las 
doa terc<ns partes del avalúo el 
eua¡ ,._;....~- , 
"--..1---=-- a la cantidad de Vein
._..., l(j¡ 

. Lempiras exactos.-Te-
1!1leigalpa, D. C., 19 de eoero de 1971. 

J. llatjsmm Cruz, 
s-etaria.. 

Del 23 E. al,15 F. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley. hace saber: que en 
la audiencia que se celebrará en el 
local que ocupa este Despacho, el día 
sábado seis de marzo del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re
matarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un solar si
tuado en la Octava Avenida de la 
ciudad de Comayagüela, de trece va
ras de norte a sur, por los lados 
oriente y poniente, y veintiocho va
ras de oriente a poniente por Jos 
rumbos norte y sur, que limita: por 
el Norte, con solar de Tomás Ayes
tas; por el Sur, con propiedad que 
fue de Jesús Estrada y que ahora es 
de los otorgantes, Juan Manuel Pa. 
goaga Rodriguez y Alicia Fuentes 
Mont&lván de Pagoaga; por el Este, 
propiedad de Nicolás Figueroa; y, 
por el Oeste, con propiedad de Cesá
reo Vásquez, mediando la Octava 
Avenida de la expresada ciudad de 
Comayagüela, inclhyéndose en este 
mueble las siguientes mejoras: "Tres 
piezas de ladrillo, de cinco varas de 
fondo. con pisos de ladrillo de ce
mento, cubiertas de tejas; una pieza 
de madera. con piso de madera, cu
bierta con tejas, y de las mismas di
mensiones que las piezas de ladrillo; 
un sótano, de cinco varas por seis, 
construido de piedra, pisos de ladrillo 
de cemento, con cuarenta y cuatro 
varas cuadradas de muro de piedra, 
ínvelador del terreno. con servic1o 
sanitario, una pila de cemento arma
do, una pila de ladrillo, tres lavande
ros, instalación de luz y agua. y tres 
cocinas. EncontrándOSe inscrito el 
dominio a favor de los señores Juan 
Manuel Pagoaga Rodriguez y Alicia 
Fuentes Montalván de Pagoaga Ro
driguez. bajo el número 331, folios 
518 y siguiente del tomo 90 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Dicho inmueble 
fue valorado en la suma de veinte 
mil lempiras (L 20.000.00) ; y, b) Lo
te de terreno marcado con el número 
5 en el plano levantado por el Inge
niero don Tiburcio Calderón, situado 
en el Barrio Las Crucitas de la ciu
dad de Comayagüela, el cu'a! tiene Jos 
límites y dimensiones especi&les si
guientes: dieciocho varas de frente 
por veinte varas de fondo: al Norte. 
limita con la propiedad de Nicolás 
Figuero& y herederos de Agapito 
Ayestas; al Sur, con lote número 4 
de la citada lotifícaci6n ; al Este, con 
propiedad que era de don Jesús Es-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda. cla.-

rida.d para. evitar equivoca.-

ciones. 

trada Z.; y, al Oeste, con propiedad 
del mismo señor Estrada, mediando 
la Avenida General Carias, de la ciu
dad de Comayagüela. Incluyéndose 
en este inmueble la siguientes mejo
ras: Una casa de paredes de piedra, 
cubierta con tejas, enladrillada con 
ladrillo de barro, con corredor, y una 
cocina ; la sala mide diez varas de 
frente por doce varas de fondo, y se 
agregan: una cocina de paredes de 
ladrillo rafón, cubierta de tejas, tres 
cuartos de madera de seis varas de 
frente por cinco varas de fondo, con 
sus respectivas cocinas, dos cuartos 
de madera, de cuatro varas de fren
te por cuatro de fondo, un servicio 
sanitario, dos pilas de remento, un 
lavandero, veintitrés varas cuadradas 
de muro de piedra, que constituye las 
bases de las construcciones ante
riormente descritas. Encontrándose 
inscrito el dominio a favor de los se
ñores Juan Manuel Pagoa.ga Rodrí
guez y Alicia Fuentes Montalván de 
Pagoaga Rodríguez, bajo el número 
225, folios 186 y si g u i e n t e del 
tomo 98, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este d e p a r
t a m e n t o. Dicho inmueble fue 
valorado en la suma de diecinueve 
mil lempiras (L 19.000.00), se re
matarán para hacer efectiva canti
dad de lempiras, que el señor Juan 
Manuel Pagoaga Rodriguez es en de
berle al Banco del Comercio, S. A., 
advirtiéndose que por tratarse de 
primera licitación, no Se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter. 
ceras ps.rtes del avalúo hecho en co
mún acuerdo por las partes.-Tegu
cigalpa, D. C., 3 de febrero de 1971. 

;r. Benjamfu CniS, 
Secretario. 

Del 8 F. al 2 M. 71. 

3 
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CONVOCATORIA 
COMPAÑIA AGRICOLA I:-<DUSTRIAL CEIBFÑA, S. A 

Se permite convocar a los Socios Accionistas, para una Asamblea 
Ordinaria, que tendrá lugar en esta ciudad, en las Oficinas de la Em
presa, el día martes dos (2) de marzo próximo a las 10: 00 a. m. En 
caso de que no baya quórum, en la fecha indicada, la sesión será cele
brada el dia •iguiente miércoles tres (3) del mismo mes, en el mismo 
local y hora, con los accionistas que asistan. 

La Ceiba, 8 de febrero de 1971. 

HECTOR MEJIA LOPEZ 
Secretario 

12 F. 71. 

CONVOCATORIA 

GASES INDUTRIALES, S. A., por este medio se per
mite convocar a sus socios, para la Asamblea General Ordi
naria de Accionistas, que tendrá lugar el día jueves 25 de 
febrero de 1971, a las cinco de la tarde, en sus oficinas, si
tas en la Tercera Avenida Norte de esta ciudad, para tratar 
de los asuntos contemplados en el Artículo 168, del Código 
de Comercio. 

Queda entendido que de no haber quórum, para la se
sión en fecha y hora arriba indicadas, la Asamblea se reu
nirá el día siguiente, a la misma hora y en el mismo local. 

San Pedro Sula, 3 de febrero de 1971. 

CONSEJO DE .ADMINISTR.AOION 
6, 12, y 18 F. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato de este 
Distrito Central, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
sober: que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocupa este 
Despacho, el día sábado veintisiete 
de febrero del corriente año, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
pública subasta un carro marca "Au
to Unión, G.M.B.H.", color marfil 
matizado con gris, tipo Fll-D.K.W. 
Junior Luxe, modelo 1962, chasis 
N• 6001-172922, en regular estado. 
Habiéndose valorado dicho carro en 
la cantidad de Mil Quinientos Lem
piras (L 1.500.00), y se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.
Tegucigalpa, D. C., 5 de febrero de 
1971. 

Marco Tullo PIDo, 
Secretario. 

Del 10 al 20 F. 71. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge. 
neral, hace saber: que con fecha pri
mero del mes y año en curso (1971), 
se ha presentado a este Juzgado, el 
señor Dempson Watler, mayor de 
edad, casado, comerciante, hondure
ño por nacimiento, originario y ve
cino del municipio de Guanaja de 
este departamento, solicitando Titu
lo Supletorio sobre un lote de terre
no conocido con el nombre de "El 
Filo", ubicado en las inmediaciones 
de la aldea de Sabana Bight, en la 
banda sur de la Isla de Guanaja, el 
que mide y limita: al Norte (441) 
cuatrocientas cuarenta y una yar
das, con terreno de Olney Powery; 
al Sur, ( 358) trescientas cincuenta 
y ocho yardas, con terrenos de los 
herederos Martín L. Borden y here
deros de Jonathan Forbes; al Este 
(216) doscientas dieciséis yardas, 
con herederos de Jonathan Forbes· 
y, por el Oeste (86) ochenta y se;,; 
yardas, con terreno de Whitney Me-

rren, el cual está completamente -
cado con alambre de púa y cultivado 
de zacate y árboles frutales. Terreno 
que hubo por compra que hizo al ae. 
ñor Herry Emerson Me Coy, ~ 
te escritura otorgada ante el Juez de 
Paz de Guanaja, con fecha 21 de oe
tubre de 1952, quien a su vez lo hubo 
en la siguiente forma: a) Tres ID8ft.. 
zanas y media compradas en docu
mento privado, al señor Norice J. 
Haylock y el resto de dos m311zaDu 
más o menos, compradas en docu
mento privado a John A. Forbes; que 
todo el terreno forma un solo cuer. 
po, no siendo nacional, ni ejidal y 
que se encuentra en posesión de él, 
por más de díez años en una fol'llla 
quieta, pacífica y no interrumpida, 
no existiendo pro indivisos y que 
está valorado en L 5.000.00. Que ca. 
reciendo de título inscrito, viene a 
solicitar Titulo Supletorio y que para 
acreditar los extremos de su solici
tud, ofrece el testimonio de los testi
gos: Adee Kirkconneli. Rodman K. 
Borden y Alfred B. Merren. mayores 
de edad, casados, hondureños, pro. 
pietarios de bienes inmuebles, vecin01 
y residentes en el municipio de Gua
naja.-Roatán, 2 de febrero de 1971 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

12 F., 13 M. y 12 A. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depeD
díente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha doce de enero del año en curat. 
se admitió la solicitud que dice: ·~ 
gistro de marca.----Señor Ministro de 
Economía y Hacenda.-En represen
tación de Sterling Products Intema· 
tional Incorporated, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada fll 
90 Park Avenue, ciudad de ~ 
York, Estado de New York, Estadlll 
U nidos de América, vengo a pedirie 
el registro de la marca de fábriea. 
consistente en la palabra: 

MAGNALUM 
para distinguir: preparaciones medt
cinales y farmacéuticas; drogas llll
turales y preparadas, y la cual • 
aplica a los envases, caj:::s y empa
ques que contienen los producllllo 
grabándola. imprimiéndola, ~ 
pándola. por medía de etiquetas ,
se les ahdíeren, y en cualquier& ata 
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fonn& apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
Jo conducente ,los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
seis de enero de mil novecientos se. 
tenta y uno.-(0 Daniel Casco L., 
earnet N' 112". Lo que se pone en 
CQ110Cimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
12 de enero de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

23 E., 2 y 12 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, ha.ce saber: que con fe
cha trece de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoeschst l.i
mited, domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Provincia de Quebec, Ca
nadá, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

VINAROL 
para distinguir: productos químicos 
para uso en industria; y auxiliarios 
en la industria textil; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques. que contienen los productos, 
~bándola, imprimíéndola, estam
pandola, por medio de etiquetas que 
se les adhi eren, Y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que Se razone en 
lo conducente, lOs demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa D C 
docede · '· ·• te enero de mil novecientos se-

Cam
ota Y uno.-(f) Daniel Casco L 

et N• 112" Lo ., . . · que se pone en 
conocimiento d 1 • . e pubhco nara los 
efectos de ley.-Tegucigalp~. D. C .. 
13 de enero de 1971. · 

Adán López Pineda, 
Regi8trtulor. 

23 E., 2 Y 12 F. 71. 

Elintrasc·to tentes rl · Registrador de Fa-
diente ~e ~cas de !'ábrica, depen
y Hacienda Secretaría de Economía 
cha d • hace saber: que con fe
se ~.de enero del año en curso 
giatro o la solicitud que dice: "Re~ 

de marea -se- . . Econo!nla · nor MmiStro de 
1&06n de ~acienda.-En represen

w-erke Hoecbst Aktien-

ge3ellschaft. Yormals Meister Lucius 
& Briining, domiciliada en F'rank · 
Furt Main, República Federal de Ale
mania, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

ERIDAN 
para distinguir: papel para heliogra
fía y fotografía, máquinas combina
das completamente automáticas y 
máqwnas semi-automáticas para he
liografía; y la cual se aplica a los 
artículos, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola es
t~.ciéndola, estampándola, irr:pri
mlendola, por medio de etiquetas o 
marbe:es que se les adhieren, y en 
cualqmera otra forma apropiada en 
e¡ comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente los 
demás documentos de ley y el ~Usé. 
-Tegucigalpa, D. C., seis de enero de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L .. Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
b!ico para los efectos de ley.-Tegu. 
c1galpa, D. C., 12 de enero d 1971. 

Adán f.,)pez Pineda, 

Registrador. 

23 E., 2 y 12 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marca.s de Fábrica depen
diente de la Secretaria de E~onomía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cht doce de enero del año en curso 
se admitió la solicitud que dice: "Re: 
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Charles E. Frosst 
& Co., do mi e i 1 i a da en 16717 
Trans-Canada Highway, Kirkland, 
Quebec, Canadá, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

ENTROPHEN 
para distinguir: productos farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niños y enfer
mos; emplastos, material para ven
dajes; materiales p a r a empastar 
dientes. cera dental; desinfectantes; 
y prepara.ciones para destruir malas 
hierbas y animales dañinos; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que c-ontienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 

lo conducente. los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos se
tenta y uno.- ( f) Daniel Casco L 
Carnet N" 112". Lo que se pone e~ 
conocimiento del púbFco para los 
efectos de ley.-Teguciglpa, D. c. 12 
de enero de 1971. ' 

" Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 E., 2 y 12 F. 71. 

El infrascrito, Reg'~trador de Pa
to;ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha trece de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secreta
ría de Economía y Hacienda.-En re
presentación de la compañía Standard 
Oil Company of California. una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de Dela
ware, manufacturerOs, industriales y 
comerciantes. de 100 West Tenth 
Street, Wilmington, Delaware, con su 
principal sede de negocios en 225 
Bush Street, en la ciudad de San 
Francosco, Estado de California, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado. respetuosamente comparez~o 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 
"Chevron", escrita en la parte Fupe. 

Chevron 

rior del dibujo de un cabrío en color 
blanco y negro, sin reclamo de colo
res, conforme al adjunto certificado 
de registro N• 22.415, del14 de marzo 
de 1970, de la Oficina de la Propie
dad Industrial de Nicaragua, marca 
que ampara, distingue y protege en 
gene':'ll productos industriales y co
merciales, consistentes en impresos 
y publicaciones de todas clases, mar
ca que se aplica o fija a Jos artículos 
Y productos mismos, de todas mane
ras, pintada, impresa estarcida A~ ta . , """Q"" 

mpada, grabada, en relieve 0 en 
c~lquiera otra forma utilizable_ 0 
ap~cada a sus empaques, envoltura~~, 
caJas, artículos de propaganda_ ~ 
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qlletes, empaques y fardos, en las 
formas generalmente acostumbradas 
en el comercio y en la industna. para 
todo lo cual se agregan Jos demás 
documentos ae Iev.-Tegucigalpa, 
D. C .. on_r"' de er.c~·o de mU noveclr:-n
tos sQtenta y uno.-íf) Jor;,e Ji'Idel 
Dur6n. Carnet 1'\" 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los c:fectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C .. 13 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2. 12 y 22 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha trece d<> enero del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: ''Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Ha.cienda.-En repre
sentac'ón de Canadian Hot. hst Limi
ted, domiciliade, en la ciudad de Mon
treal, Que., Canadá, veng-o a pedir
le el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

SAPOGENAT 
para distinguir: matenas pnmas pa
ra agentes de lavado; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clísé.-Tegucigal
pa, O. C., doce de enero de mil nove
cientos setenta y uno.- ( f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa· 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C .. 13 de enero de 1971. 

Adán Lóp<>Z Pineda, 
Registra-dor. 

23 E., 2 y 12 F. 71. 

'El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Ha.cienda, hace saber: que con fe
cha quince de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Pod<'r Eiecutivo.-Secreta
ría de Economía y Hacienda.-En re-

presentación de la compañía Peter 
Pan, S. A., una sociedad anónima 
organizada y existente conforme a 
la.s leyes de la República de Guate
mala manufactureros ,industriales y 
comf''rclant€s. domiciliados en N" 13 
Avenida 1-40, Zona 1, en la cmdad de 
Guatemala, República de Guatemala. 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezc:o a solicitar el registro y 
depósito. como marca de fábrica ini
cial hondureña, de la marca. de fábri
ca ctenomí11ada: 

BONGO 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
confites, dulces, chocolates y gomas 
de mascar, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos~ o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, latas, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio 
de impresiones. grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, estampados, es
tarcidos, y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan Jos demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., veintiocho de diciembre de mil 
novecientos setenta.- (f) Jorge Fi
del Durón, Camet No 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 15 de enero de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha trece de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Hacienda.-En re
presentación de la compañía Standard 
Oil Company of California, una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de Dela
\Y2re, manufa.cturerf.'ls. industriales y 
comcrciant•s. de 100 West Street. 
Wilminrton. Del a ·vare, con su rr:n
cipal S€C~0 dE' negr:o~hs rn 225 Bush 
Street. en la ciudad <'" San Fran"ÍS~ 

co, Estado de California, ~ 
Unidos de América. según el llOder 
que obra en esa Secretaria de Estado 
respetuosamente comparezco a ~ 
citar el rc.gis~ro y dep)sito de la ll!ar
ca de fabnca denow:11ada: uCb. 
vron", escrita en la parte superior d~ 

Chevron 

dibujo de un cabrio, con reclamo de 
los colores rojo, blanco y azul, confor. 
me al adjunto certificado de registro 
N• 22.416, de¡ 14 de marzo de 1970 
de la Oficina de la Propiedad IndUS: · 
tria! de Nicaragua, marca que ampa.l· 
ra, distingue y protege en general 
productos industriales y comerciales, 
consistf>ntes en impresos y publica·¡. 
cienes de todas clases, marca que .. · 
aplica o .:ja a los artículos y produc· 
tos mismes, de todas maneras, pin
tada, impr .esa, estarcida, estampada, 
grabada, en relieve o en cualquiera 
otra fo,ma utilizable, o aplicada a 
sus empaques, envolturas, cajas, ar
tículos dp propaganda, paquetes, em· 
paques y fardos. en las formas gene
ralmente aeostumb!'ados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás docum«l
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., OliCe 
de enero de mil novecientos seteJita 
y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net N• 123". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efeellll 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regislrodor. 

2, 12 y 22 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de PI· 
tentes y :Marcas de Fábrica, depea
diente de la Secretaría de EcoJI()IIIIa 
y Hac;enda. hac<' saber: que con fe
cha veintinueve de enero del año en 
curso se admitió la solicitud que di
ce: "Se solicita registro y depósitO 
de una marca de fábri.ca.-Señor lli
nistro de Economia y Hacienda.-En 
representación de la sociedad AfuneD· 
tos Astro de Centro América, S. }¡,. 

de C. V socieda:l organizPda con-.. de 
forme a las leyes de la República 
Honduras. y con domiri!io en este 
Distrito Central con t0do respeto 
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""" ante usted a pedir el re-
~ • •t de la marca denog;stro r depOSI o 

,:..;nada= 

ROMANA 
tada c0mo marca de fábr~a, .~a

adop proteger la fabncaciOn, 
ra amparar y rtación de los siguientes 
venta Y expo · edi 
roductos: Alimentos y sus mgr en. 

P eral especialmente cerea-tes en gen ' 
1 café en todas sus formas, pro-
=~tos de cacao, rhoc0!rtes suav~, 
duro•. en polvo 0 iíquic'cs. ;,: _demas 
productos de cacao no espectflcados, 
mielts, jarabes, dulces, confites. ~am
bones. pan de toda clase, har:nas. 
pastas alimenticias, pasteles, bizco
chos. galletas de toda clase. galle
titas simples. dulres, saladas, etc .. 
boquitas. churros. conservas. mante
qu!l!a. productos de tomate. alimentos 
enlatados, frutas y verduras enlata. 
das concentrados, pastas de frutas y 
verduras. pimientos. chiles, sopas, 
llalsas de toda clase. produ.ctos ali
menticios para adultos y niños. pro
ductos alimenticios para animales 
(¡>erres. aves, etc.), que elabora mi 
repre.entada en su domicilio social, 
se aplica a los productos. impresa. 
grabada. en cualquier tipo de letra. 
c~Jor o tamaño, sobre los envases, 
cajas y envolturas que los contienen, 
en las formas acostumbradas en el 
comercio y en la industria. Acompa
ño pod'!r con que acredito mi repre
sentadón. clisé y los demás docu
mentos de ley. Al señor Ministr0 con 
todo respeto pido: admitir el presente 

. , 1 escr•.o con os documentos acompa-
ña~o~ . darle el trámite de ley. y en 
def1mtwa, resolver de conformidad 
em1tlend0 el acuerdo y certificación 
concediendo lo pedido.-Tegucigalpa. 
D. C., veinte de enero de mil nove
cientcs setenta y uno.-(f) Osear 
Armando Melara, Carnet N" 0541''. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 29 dé enero de 1971. 

Adán Lóp<'> Pin<'da. 
Registrador 

12 Y 22 F. y 3 M. 71. 

A Ol!itm Interese· 
T "''e: ,..'h e' · AqUes qu e se P.Xtien-

~ .. ' "'~fos 'l'aJl,...ve~ rlehen dP 
~... .. " b d 1 . """ · re e DirP.r.tor Ti 
r-~GtEHe Nacional. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha cinco de febrero del año en .curso, 
se admitió h. ;:;;oliciturl qne fl'if'P: "Re
gistro de m a rca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-Yo. Miguel 
Angel Rivera Portillo. mayor de edad. 
casado, Abogado, y de este domicilio, 
con Carnet de Colegiación núme
ro 0096. en concepto de apoderado de 
la compama Droguería Nacional, 
S. A .. del domicilio de San Pedro Su
la. representación que acredito con el 
testimonio de la Escritura Pública de 
poder. autorizada por el N otario Her
man Elvir Aceituno, el veóntidós de 
octubre de mil novecientos setenta. 
documento qu~ acompaño para que 
se razone y se me Usvuelva; ante us
ted con el deb:do res¡.eto vengo a 
solicitar corno registro hondureño. de 
la marca de fábrica denominada: 

la que usa mi representada para dis
tinguir y proteger: productos quími
cos, farmacéuticos y medicinales en 
generaL y particularmente un anti
séptico desinfectante para uso exter
no. Se aplica o fija a Jos artículos y 
producto.~. o a los envases y paque
tes y recipientes que los contienen, 
por medb de etiquetas o marbetes, 
y en las formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y 
en la industria. Se acompañan el cli
sé y diez ejemplares de la etiqueta 
oorrespondiente.-Tegucigalpa, D. C., 
enero veintisiete de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Miguel Angel 
Rivera. Carnct N• 0096". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra les efectos de ley.-Teguc!galpa, 
D. C., 5 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

12 y 22 F. y 4 M. 71. 

TITULOS ~upr,<;:TORIOS 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de 

Islas de la Bahía. al público en gene
raL hace saber: que con fecha 16 de 
septiembre dP' ~ño de- mil novrci~nt0s 
setenta, se presentó a?te este Juz-

gado de Letras, el señor Lucke Grant 
Bodden, mayor de edad. casado, agri· 
cultor. originario y vecino de Guana
ja, en este departamento, solicitando 
Título Suplcto~io sobre el inmueble 
f!lJE' a continuación se descdbe: Un 
lote de terreno ubicado en el caserío 
de West End. banda occidental de la 
Isla de Guanaja. el que limita y mide: 
Norte. novecientos (900) p:es. con 
terreno del suscrito; Sur, seiscientos 
( 600) pies, ccn terreno de Osear Hay
lock; Este, novecientos (900) pies, 
.con terreno propio y terreno de Ja
san Hurlston; y, por el Oeste, seis
cientos (600) pies, con propiedad de 
Willie Webster; que docho terreno lo 
tiene cultivado con árboles frutales, 
tales como mango. aguacates y coco
teros, en estado de producción, valo
rado en dos millempiras (L 2.000.00), 
y es conocido con el nombre de Trail 
Garden; que adquirió dicho inmue
ble por compra hecha al señor Valor 
Hurlston Pouchie, y a quien a su vez 
lo poseyó desde el año m:J novecien
tos treinta y se: (1936)' en forma 
quieta, pacífi.ca y no interrumpida, y 
sin haber sido inquietado por ningu
na persona o autoridad. Y que care
ciendo de titnl<> de domin!o inscribi· 
ble, viene a solicitar Título Supleto
rio, y que para acreditar los extre· 
mos de su soliC'itud, ofrece el testi
monio de los testigos: Percy A. 
Phillips, Howard Connor y Harry 
Carter, mayores de edad, casados, 
marinos, hondureños, propietarios de 
bienes, y vecinos de Guanaja.-Roa
tán, 2 de febrero de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario • 

12 F., 13 M. y 13 A. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial. al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha dos de febrero del corrien
te año, se presentó ante este Despa
cho el señor Milo Cristóbal Tróchez 
Pineda, mayor de edad, casado, agri
cultor y ganadero, hondureñ0 por 
nacimiento, ve-cino de El Bálsamo, en 
este municipio, solicitando Títnlo Su
pletor:o del siguiente inmueble: Un 
terreno rural de aproximadamente 
cincuenta manzanas de extensión su
perficial, sito en el lugar denomina
do El Bálsamo. de esta jurisdicción, 
cuyas colindancias son: Ncrte. pro
piedad del señor Arturo Ino~entis; 

Sur, propiedad del Liccnc;ado Gui
llermo Burchard M.. rio Cieneguit& 
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y carretera que conduce a ~ Presa. 
de por medio; Este. proptedad del 
mismo Licenciado Guillermo Bur
chard M.; y, por el Oeste, propieda· 
des del señor Arturo Inocentis y del 
peticionario. En el terreno antes des
crito. se encuentran como mejoras 
la.s S:gtJientes: Una casa paredes de 
bahareque repelladas. de una sola 
pieza, piso de ladrillo de cemento, 
techo de zinc, con su respectiva co
cina; b) .Totalmente cercada por to
dos sus rumbos con alambre de púa 
a cuatro hilos, dividida en seis po
treros o gavetas; e) Más de seiscien
tos metros de tuberia para agua po
table; d) Una galera para comedor y 
ordeño del ganado, con sus dos pilas, 
piso de cemento, pilares de tubo y 
bases de cemento y techo de zinc; y, 
e) Arboles frutales, como ser toron· 
jos, naranjos. aguacates. marañones 
y zapotes. Ese inmueble lo adquirió 
por compra que hizo a la señora Lui
sa Alvarez de Oliva, que desde hace 
diez años lo ha venido poseyendo en 
una forma quieta, pacífica y na in
terrumpida, sin que hayan otros po
seedores pro indivisos; para acred:
tar los extremos de su solicitud, 
ofreció la información de los testigos : 
José Ismael Velásquez Mejía, Car
los Edmundo Mead y Mauricio Torres, 
todos mayores de edad, casados, 
hondureños por nacimiento, propie
tarios de bienes; jornalero, empresa
rio y motorista, respectivamente, los 
dos primeros vecinos de este lugar, 
y el tercero de San Pedro Sula.
Puerto Cortés, 5 de febrero de 1971. 

Wilfredo Gaytán, 
Secretario. 

12 F., 15 M. y 15 A. 71. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha cinco de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Pa
tente de ob!'a musical.---6upremo Po
der Ejecutivo.-Ministerio de Econo
mía y Hacienda.-Oficina de Patentes 

· de Invención.-Yo. Rafael Manzana
res AguiJar, mayor de edad. casado. 
L:cenciado en Derecho, y de este 
vecindario. atentamente comparezco a 
solicitar se otorgue patente poi' diez 
años. para la obra musical grat-ada 
en discos LP-1, LP-2 y LP-3. inti
tulada Música y Canciones de Hon
duras, l)l&l'Ca. ELlA, y hec:.hos en 

PODER EJECUTIVO 

fconomía y Hacienda 
Acuerdo N" 4 7 

Tegucigalpa, D. C .. 20 de enero de 
1971. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos seten
ta, por el Aboado Rodolfo Aguilz Ber
líoz, de generales conocidas. y del do
mic'ilio de San Pedro Sula. departa
mento de Cortés. en su carácter de 
Representante Legal de la empresa 
"Destilería Industrial del Norte .. 
S. A", del mismo domicilio. contraída 
a pedir que se le conceda equiparac;ón 
de beneficios con los otorgados a em-

México por Pan Americana de Dis
cos, S. A., Atzcapotzalco, D. F., obra 
de la que soy autor y Director Artís
tico, a fin de tener, usar y gozar del 
derecho exclusivo para imprimir, 
reproducir, publicar, vender, adaptar. 
modificar y dividí!' dicha obra. y dis
poner de ella de la manera más 
absoluta, sin limitación alguna. para 
los di e t á m en es correspondientes, 
acompaño con sus respectivas bolsas, 
los discos LP-1, LP-2 y LP-3; acom
paño también, una descripción por 
duplicado del contenido de la obra. 
as¡ como xel'ocopias en duplicado del 
anverso y reverso de las bolsas de 
cada uno de los discos mencionados, 
sin perjmcio de que los ejemplares 
que acompaño se encuentran todos 
los detalles al respecto. Ruego que 
se le dé a este pedimento el trámite de 
ley correspondiente. y que en defini
tiva se me otorgue la patente solici
tada por el término de diez años. 
Artículos 1, 2, 4. 14, 18 y demás 
pertinentes a la Ley de Patentes de 
Invención.-Comayagiiela, D. C., ene
ro veinticinco de mil novecientos se
tenta y uno. Documentos personales 
del solicitante: Identidad N" 3 fo
lio 31. tomo l. Registro del Impuesto 
Sobre la Renta No 197540. Solvencia 
Distrital N" 6021. Colegio de Aboga
dos N•• 00568.-(f) Rafael Manzana
res Aguilar". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 5 de 
febrero de 1971. 

Adán López Pindo, 
Regi~trador. 

12 F., 13 M. y 12 A. 71. 

presa similar en el país, de conrO!llti. 
dad con el Convenio Centroame,.¡~ 
de Incentivos Fiscales al 0eoarr.oo 
Industrial y su Protocolo. 

Resulta: Que en veinticuatro d@ 

septiembre y veinte de noviembre d<! 
pasado año, se dio traslado de la 
licitud ~ _l_a Secretaria Técnica y~ 
la Com1s10n Asesora N acionaJ. re.. 
pectivamente, para que hiciera ~ 
análisis la primera y emitien dicta. 
men la segunda. 

Resulta: Que en veinte de noviem. 
bre del indicado año, la Secretaria 
Técnica presentó el infol'!ne OOl'l'!s. 
pondíente. 

Resulta: Que la Comisión Asea,. 
ra Nacional emitió dictamen oon fe. 
cha veintiocho de noviembre del mis. 
mo año, manifestando su opinión por. 
que se otorgue a la referida empresa 
la equiparación solicitada. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial m, 
como objetivo estimular en forma 
conjunta el desarrollo industrial de 
Centro América, a fin de mejorar lu 
cond:ciones de vida y el bienestar® 
los pueblos . 

Considerando: Que el Protocolo al 
Convenio Centroamericano de Incen· 
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial en su Artículo 13, estipula que 
cuando una empresa considere que 
se ha roto la relación de competiti
vidad con otra que estuviere gozan® 
en cualquier país de Centro Am~c:a. 
de exenciones o reducciones de ll!l

puestos sobre la importación de ma· 
terias primas. productos simieJabon· 
dos y envases. por causa de las fran· 
quicias concedidas a esta última ea> 
presa. la primera podrá recurrir; 
las autoridades competentes de . 
país para que se le otorguen exent!O" 
nes sobre las materias primas. pro
ductos semielaborados y envases."' 
la medida que sea necesario para_~ 
tableecr la relación de competitiYI' 
dad. 

Considerando: Que por todo ID 111' 
teriormente expuesto. es P~ 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la~ 
pu, blica en aplicación del ArticulO 

' . ()litiO' 
del Protocolo del Convenl~ ~ 
americano de Incentivos Fiseakl 
Desarrollo Industrial. 

ACUERDA: 
. ·~otdfl' 

1 "-Extender los benefiC1";;' 543. 11 
dos mediante el Acuerdo N· 
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b 
de ;,,nio de mil novecien- S. A.", del mismo domicilio. contraída 

fecbll oc o ·- ¡· • sesenta y cinco. emitido a favor a pedir amp 1acion del Acuerdo de 
tos resa "Destilería Industrial Clasificación N·· 460, de fecha doce 
de la emp · · · d d ·¡ · t t 

rte S A " del dom1c1llo e de mayo e m1 novec1en os sesen a 
del No • · · · 
San pedro Sula, Cortés, en la forma y cinco, en el sentido de que se le 

siguiente: Al Otorgar lOO~r de fran- aumente la lista de materias primas 
qui.cias aduaneras, hasta e¡ trece de y materiales a importarse con fran

marzo de mil novecientos setenta Y quicias aduaneras. 

tres para la importación de materias 
....:.Q productos semielaborados Y 
ps~, • 
envase&. que se detalla ~n liSta. de 
fecha veinte de enero de mll noveCien
tos setenta y uno, que obra en el ex
pediente de la empresa. 

2'-EI presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cualquie
ra de las obligaciones contenidas en 
el Acuerdo N' 543 indicado, las cua
les por el contrario se hacen extensi
vas y forman parte de éste. 

3•-Este Acuerdo deberá publicar. 
se en el diario oficial "La Gaceta". 
por cuenta del interesado, no pudien
do hacer u.so de las franquicias que 
el m;smo reconoce, hasta que se haya 
cumplido wn lo dispuesto en este 
numeral. --Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

· El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, 

Manuel Acosúz Bonilla 

Acuerdo N' 56 

Tegucigalpa, D. C., 26 de enero de 
1971. 

Vista para resolver la solicitud 
Presentada cen fecha veintiuno de 
ag~~ d~ mil novecientos setenta, por 
el Licenciado Mario Mejia Cobos ma
yor de edad, casado, y del domÍcilio 
d~ San Pedro Sula, Cortés, en su ca
racter de Representante Legal de la 
ertpresa ''Ta pas de Centroamérica. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en-

vÍen para bli pu carse en LA 

'GACFrA, deben estar escritos 

Por un solo frente y, si posi· 

ble fu~~~e .,¡;. • , ··-quina. 

Resulta: Que en veinticuatro y 
veintinueve de agosto del pasado año. 
se dio traslado de la solicitud a la 
Secretaria Técnica y a la Comisión 
Asesora Nacional, respectivamente, 
para que hiciese el análisis la prime
ra y emitiese dictamen la segnnda. 

Resulta: Que en informe presenta
do en veintinueve de agosto del pa
sado año, la Secretaría Técnica fue 
de opinión porque se otorgue a la 
empresa en referencia lo solicitado, 
parecer que fue confirmado por la 
Comisión Asesora Nacional, en dic
tamen del veintiocho de noviembre 
del mismo año. 

Considerando: Que de conformi
dad con el Reglamento de la Ley de 
Fomento Industrial, según la cual se 
clasificó la empresa "Barandillas, 
S. A., mediante Acuerdo N' 460, de 
fecha doce de mayo de mil novecien
tos sesenta y cinco, traspasado a la 
empresa "Tapas de Centroamérica, 
S. A.", mediante Acuerdo No 234-B. 
del veintitino de marzo de mil nove· 
cientos sesenta y nueve, en el caso 
de que la empresa beneficiaria se vie
re obligada a sustituir los bienes o 
mercancías cuya importación le sea 
permitida, conforme a esta ley, du
rante la vigencia del Acuerdo de 
Exención, podrá solicitar la modifi · 
cación o ampliación de la lista de ta
les bienes o mercancías. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, recono
ce los beneficios fiscales de que go
zan las empresas clasificadas, de con· 
formidad oon la Ley de Fomento In
dustrial, y establece en su Articulo 
Transitorio Primero, que las empre
sas que estén acogidas a leyes nacio
nales de fomento industrial, conti
nuarán gozando de los beneficios fis
cales que les hubiesen sido concedi
dos por dichas leyes. 

Considerando: Que por todo loan
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado, 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 
el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar equivoca
ciones. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública. 

ACUERDA: 

!"-Modificar el Acuerdo N' 460, 
de fecha doce de mayo de mil nove
cientos sesenta y cinco, emitido a fa
vor de la empresa "Barandillas, 
S. A.", cuyos beneficios y obligacio
nes fueron traspasados a la empresa 
"Tapas de Centroaméríca, S. A.", 
mediante el Acuerdo N" 234-B, el vein. 
tiuno de marzo de mil novecientos se
senta y nueve, ampliando la lista de 
materias primas y materiales cuya 
importación con goce de 100% de 
franquicias aduaneras le ha sido con
cedida a la empresa en la siguiente 
forma: Incluir en el inciso d) del nu
meral 2" del Acuerdo de Clasificación 
N" 460 indicado, a favor de la empre
sa en referencia, las materias primas 
y materiales especificados en lista de 
fecha veintiséis de enero de mil no. 
vecientos setenta y uno, que obra en 
el expediente de la empresa. 

2"-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada de¡ cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en los Acuerdos Nos. 460 y 234-B 
indicados, las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste. 

3"-Este Acuerdo podrá ser refor
mado, total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario, siempre 
que lo considere conveniente la Se
cretaría de Economía y Hacienda. 

4"-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado, no pudien
do hacer uso de las franquicias que el 
mismo reconoce. hasta que se haya 
cumplido con lo dispuesto en este nu
meral.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Des· 
pachos de Economía y Hacienda, 

M. Acost11 B. 
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VIENE DE LA Ja PÁGINA 

POR TANTO: El Consejo Nacional de Elecciones, en 
observancia de los Artículos 43 de la Constitución de la 
República y 28 reformado de la Ley Electoral, 

RESUELVE: 

1°-Tener por comunicado el Pacto Político de que se 
ha hecho mérito en tiempo y forma; 

zo-Declarar de orden público, con fuerza de ley y de 
obligatoria observancia, el pacto en referencia que está 
redactado en los siguientes términos: "CONVENlO POLI
TICO ENTRE EL PARTIDO NACIONAL Y EL PARTIDO 
LIBERAL DE HONDURAS.-Después de las exhaustivas 
y cordiales pláticas sostenidas ante el señor _Presidente de 
la República, pláticas que pusieron en evidencia nuestro co
mún anhelo de encontrar fórmulas salvadoras para resol
ver en un ambiente de unidad y concordia nacionales los di
fíciles problemas que plantea al pueblo hondure~o la 
sucesión presidencial, hemos elaborado de manera conJunta, 
el presente Convenio: Comenzamos por felicitar sin reservas 
el espíritu de elevado patriotismo que anima la propuesta 
para la formalización de un PLAN POLITICO DE UNIDAD 
NACIONAL, que con fecha 8 de diciembre de 1970 fue pre
sentado a ambos Partidos por el Excelentísimo Presidente 
de la República Gral. Oswaldo López Arellano y los señores 
Representantes del Consejo de la Empresa Privada y de la 
Confederación de Trabajadores de Honduras. Las conside
raciones vertidas en ese trascendental documento, así como 
las iniciativas que presenta para la estructuración de un 
gobierno de verdadera y genuina integración nacional, res
ponden cabalmente. a. las aspiraciones marúfes~adas de _modo 
reiterado y sistemattco por nuestros respectivos Institutos 
Politicos, que se han fijado como meta suprema de su que
hacer ideológico la conciliación de la familia hondureña bajo 
una égida de firme institucionalización democrática. Durante 
el curso de las al u di das deliberaciones se pudo profundizar 
aím más sobre la gravedad de la situación hondureña con 
relación a Jos restantes países centroamericanos. Situación 
ésta que exige la compactación de todas nuestras fuerzas 
para la defensa colectiva de nuestros intereses vitales. Asi
mismo, se llegó al convecimiento de que para lograr una 
óptima plataforma de lucha en los frentes interno y externo 
de nuestro desarrollo integral, se requiere fundamentalmente 
un acendrado amor a Honduras, una buena. fe inconmovible 
en todas nuestras actuaciones y el mantenimiento de los 
acuerdos dentro de nuestro ordenamiento jurídico. Las ra
zones que se invocan en el Plan Político de Unidad Nacional 
como justificación del mismo, las hem.os encontrado ajusta
das a la realidad que vive el país en los órdenes económico, 
social, cultural y político. Y ellas han venido a confirmar 
lo que ha sido preocupación constante de las agrupaciones 
políticas del pais. En tal sentido los Delegados del Partido 
Nacional y del Partido Liberal, con plena autorización de 
las organizaciones políticas que representan, han convenido 
de manera formal en aceptar y llevar a la práctica el esta
blecimiento de un GOBIERNO DE UNIDAD NACIONAL, 
cimentado en los acuerdos bilaterales que se enumeran a 
continuación: PLAN DE UNIDAD NACIONAL. 

l.-Ambos Partidos Políticos se comprometen a dar 
estricto cumplimiento al Artículo 4o de nuestra Carta Magna, 
el cual queda incorporado como norma orientadora inva
riable de este convenio. Comprometiéndose los dos Institutos 
Políticos a establecer de común acuerdo la reglamentación 
de los principios constitucionales en él expresados. 

2.-Cada Partido signatario del presente Pacto tendrá 
derecho a inscribir treinta y dos candidatos a diputados 
propietarios y treinta y dos candidatos a diputados suplen
tes, en fórmula única. Y se comprometen a escoger sus can
didatos sobre bases de capacidad y garantía de trabajo 
honesto, además de provenir de sectores que impriman a 
la Asamblea Legislativa la mayor representatividad posible. 
La Directiva del Soberano Congreso Nacional estaria inte
grada en forma proporcional por representantes de ambos 
Partidos, pero la Presidencia de la misma corresponderá al 
mismo Partido del Presidente de la República. 

3.-Las eleccio~es de a:ut:-Dridades !1'-unicipales ae ..._ 
tuarán sin comproiDlSO partidista espeetal pero e~ 
dentro de los preceptos de las leyes respectivas. --

4.-El Gabinete de Gobierno Y los Ejecutivos de Jo. 
Organismos Autónomos y Semi-autónomos del Estado . 
escogidos por el Presidente de la República entre ¡;_feria 
dadanos más capacitados y honestos del país, tOl!landa ~ 
cuenta las propuestas que al efecto le formulen los ~ 
y procurando dar una participación a todos, que gtlarde la 
armonía y sea proporcional a la representatividad de <Ida 
uno, a efecto de que la dirección de los asuntos ~ 
se confíe a los ciudadanos más idóneos para el deselllpe¡, 
de tan altas funciones, releg~d? a s~gundo plano ~ 
ambición personal o conventeneta urúlateral df' gru]lOB de
terminados; entendiéndose que en el caso de los Orgat~Ía~>(a 
Autónomos, el Presidente de la República sólo hará )o¡ 
nombramientos cuando la ley lo faculte para ello. Se ex.m,., 
de esta parte del Converúo todo lo relativo a la Univenidad 
Nacional Autónoma, a las Fuerzas Armadas y su Jefabln, 

5.-Los Partidos se compromete~ .a escüj¡'er 1~ Map. 
trados de la Corte Suprema de J usticta de una notnina de 
treinta abogados que llenen Jos requisitos que la Constitud!l 
señala y que sean de reconocida honradez, experiencia 7 
capacidad. La nómina de .treinta candidatos será propllllll 
a los partidos políticos por el Colegio de Abogados, el q1e 
a su vez la escogerla por votación de todos los A~ 
inscritos en éL También en esta integración se Procurará 
guardar la armonía de modo que se escojan Abogados de 
todas las filiaciones políticas. La mayoría de miembi'QI y 
la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia corresponderí 
al Partido que no obtuvo la Presidencia de la República. Am
bos Partidos convienen en respaldar todas las disposicicms 
que tiendan al establecimiento de la Carrera Judicial, 101 
vístas a que los Tribunales de la República ejerzan sa aa
grado ministerio conforme a la independencia de aédóo, 
conocimiento de las ciencias jurídicas y sentido de equidll 
que reclama la recta aplicación del derecho. 

6.-Para desempeñar la Contraloría y Procuraduría tJe. 
neral de la República, los partidos se comprometen a • 
coger personas idóneas y legalmente hábiles, privando 11 
la escogencia su capacidad y no su afiliación partidista. O. 
tralor y Procurador deberán pertenecer a diferente parid~; 
y el Sub-Contralor y Sub-Procurador a distinto partido qae 
el titular respectivo. 

7.-En cuanto a la designación del Presidente de 1& 
República ambos partidos convienen que sea la manifesla
ción directa y soberana de la voluntad del pueblo hond~ 
la que decida en cuanto a la escogencia del Primer MIP 
trado de la República y de los respectivos Designadoo.' 
través de elecciones caracterizadas por su libertad. Y-~ 
democrática. Para el logro de este ansiado obJeti'fO. 
Partido Nacional y el Partido Liberal se comp~o~: 
encauzar la campaña electoral por las vías del ctViSDIOo. 

8 cultura y el respeto recíproco, evitando en ambos ia&ll 
desbordamiento de las pasiones proselitistas y excesos 1(11' 
pueden constituir vejación para cualquier persona o en~ 
del grupo contrario. Ambos Partidos se encuentran ~ 
dos por el anhelo de que el 28 de marzo de 1971, día_. 
lado legalmente para la celebración de elecciones de~ 
ridades Supremas, Honduras proporcione al m~ . 
ejemplo de civilización política, de madurez democra~ 
de culto reverente a la majestad de las libertades ~ ...... 
canas. La dirigencia del Partido Nacional y del ..,.._. 
Liberal, de común acuerdo, se han trazado el inquebraJ!It' 
ble propósito de que las próximas elecciones ge_n~rales ~ 
un día de fiesta cívica, de exaltación democrat•<:&•. 1111 munión humana entre todos los hondureños, sentiiJiielllfdlrll 
hechos demostrativos de que nuestros pueblos Y sus ,. 
han despertado a una nueva conciencia de lo que deboll ~ 
las relaciones de convivencia ciudadana, tanto en el • 
político, como en el económico y el social; en la esfel'a. 
las ideas y en el terreno de los hechos. Si la d-:::.:: 
la libertad y la fraternidad han de implantarse pe deiJIIIII 
mente en Honduras, es ahora o nunca cuando . .¡,. 
fratar de que se afirmen las raícE'S de estas ese_nciaJel .. 
tudes colectivas y los Partidos Liberal y Nac1ooal 
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. us esfuerzos para que así sea, fijando 
~ a UJ11T ~dad la trayectoria histórica que nos 
con J¡jtos de ~term Patria más grande, respetada y feliz. 
~nducirá ha~la ~ de este Acuerdo, los dos partidos se 
- 1 VIgencia . . d G b' 1 purante a ir un plan m1nimo e o 1erno, con os 

prometen a segu 
~entes puntos: 

pLAN MINIMO DE GOBIERNO 

la solución de los problemas eltistentes con 
l.-ProCurar deberá tener por base la demarcación de-

"' Salvador, que b • "" d 1 frontera entre am os pa¡ses. 
fjnitiva e " 

rdinación de todos los sectores a modo de 
2.-La ~oto de inmediato un política de desarrollo 

en prac tca t' 1 pone: . social en todos sus aspectos, que garan tce a 
eronom1.%, ~e los problemas que el país enfre~.ta por su 
:::de producción para consumo y exportaclQn. 

Fi · ión de una política internacional conjunta para 
emr:~Jar J: posibilidades de éxito los diferentes problemas 

pendientes. 

4 -Propiciar la reestructuración _del Mercado Co~ún 
· ·cano de modo que garantice a todos los pa1ses 

Centroamen ' . . . . . d b f' . miembros una equitativa dtstnbmc!On e ene ICIOS. 

5.-Adopción de una política _agraria q~~ garantice el 
aumento de la productividad, la mcorporaCIO';l. del s~ct~r 

pesino al proceso económico y su superac10n y dt~I= 'ón mediante la creación de las facilidades necesarias 
Cl que tenga a~ceso a la pr?pi~dad de la tierra Y a la 

!'::encía económiCa, soctal, tecmca y ?e otr~ _orden que 
fuere necesaria, otorgamiento de garantJo:s suficientes para 
que sea reconocida y respetada la propiedad de acuerdo 
<011 la Ley de Reforma Agraria. 

6.-Ejecución de planes de educación y preparación de 
mano de obra a todos los niveles que capaciten a la _I?O
blación para cumplir mediante el aumento de la produccion, 
Jos. planes de desarrollo económico del país. 

7.-Respeto irrestricto a los principios de escogencia 
sobre bases de capacidad y estabilidad del personal del 
Estado que consigna la Ley del Servicio Civil, a fin de es
tablecer la carrera administrativa. 

B.-Estudio de la necesidad de reforma de la organi
zación administrativa del Estado con miras a simplificarla 
y de los regímenes tributario y municipal. 

9.-Profesionalización de los servicios técnicos del 
Estado y en especial de los servicios diplomáticos y con
sular 

10.---Creación del Tribunal de Los Contencioso Adminis
trativo. 

....,_~l.-Reforma y Aplicación estricta de la Ley de Pro
__,Administrativa. 

Se ~2.-AdoJ!Ció~ de una política habitacional adecuada. 
GO COnvemdo, Igualmente que el PLAN MINIMO DE 
~9 sera preparado por el Consejo Superior de 
las C&llion, el cual lo elaborará en estrecho contacto con 
y~·~ propo~e~tes del planteamiento del 8 de diciembre 
del partidos pobtlCos y entrará en plena vigencia a partir 
tam~o de 1972. Los partidos políticos se comprometen 
de p:u~ ref?rmar_ la Ley Orgánica del Consejo Superior 
él a las ¡cacton a_ fm de darle una mayor participación en 
JlOrtan . uerzas VIvas, sindicalismo y otros sectores de im
lllentl! CJa en el desarrollo integral del país. De la anterior
Partido i:;':to se desprende que el Partido Nacional y el 
eiones y prop ral ~ aceptado en espíritu las recomenda
llNIDA!) NAues constgna~s en el PLAN POLITICO DE 
lleiior Pteside:;:;ONAL some_bd? a su consideración por el 
!ante. del Cons:. de la Rep~bl!ca y los señores Represen
de la Confede ~ Hondureno de la Empresa Privada y 
lotión de est:c¡ !! de _Traba ja~ores de Honduras. La acep
e! ~o 1 ~nnciptos ha sido solemnizada además por 
tivoo de atn:!.e rad? entre !o;; máximos organismos direc
lflet<r tste ._..._rt-bdos poht!cos, que ahora vienen a so-

---., 
0 formal y concreto para el establecimiento 

de un GOBIERNO DE UNIDAD NACIONAL a la garantía 
y aval de los organismos y funcionarios constitucionalmente 
autorizados para velar por su cumplimiento, y ante la pre
sencia edificante de todos los proponentes del PLAN PO
LITICO DE UNIDAD NACIONAL. 

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de 1971. 

POR EL PARTIDO NACIONAL: Ricardo Zúniga Au
gustinus, Mario Rivera López, Horacio Moya Posas, Martín 
Agüero h. y Nicolás Cruz Torres. 

POR EL PARTIDO LIBERAL: Jorge Bueso Arias, 
Felipe Elvir Rojas, Carlos Roberto Reina, J. Leonardo 
Godoy C. y Ubodoro Arriaga l.". 

3'-Razonar y devolver a los interesados los documen
tos presentados y extenderles Certificación de esta resolu
ción si lo solicitan; 

4'-Publicar esta resolución en el Diario Oficial La 
Gaceta para los fines consiguientes.-NOTIFIQUESE. 

MARTIN PEREZ, 
Presidente. 

JUAN MURILLO DURON, GUSTAVO A. ZELAYA, 

ENRIQUE JAVIER MARADIAGA R., 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

ECONOMIA Y HACIENDA 

f'oncluc· el Acuerdo N9 1122 

Segundo: El Gobierno por su parte declara 
que habiendo necesidad de los servicios del señor 
Arturo Boquín Osejo, se contrata, y se obliga a 
pagarle en concepto de emolumentos la cantidad 
de (L 250.00) doscientos cincuenta lempiras exac
tos mensuales, durante el período comprendido 
del 15 de octubre al 31 de diciembre del año en 
curso, haciendo un total de (L 641.61 seiscientos 
cuarenta y un lempiras con sesenta y un centa
vos, que se harán efectivos por medio de Orden 
de Pago y al presentar los recibos correspon
dientes. 

Tercero: El Contratista por su parte declara 
que es cierto ·lo relacionado con las cláusulas an
teriores y ambas partes contratantes aceptan todo 
lo pactado. En fe de lo cual firmamos el presente 
Contrato en Tegucigalpa, D. C., a los quince días 
del mes de octubre de mil novecientos sesenta y 
seis.-Sello.-Manuel Acosta Bonilla, Ministro de 
Economía y Hacienda.-(f) Arturo Boquín Ose
jo, Contratista. Identidad N' 327, Impuesto Sobre 
la Renta N"' --Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secreetario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta Bonilla 
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Acuerdo N" 1123 

Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de octubre 
de mil novecientos sesenta y seis. 

Vista para resolver la solicitud presen~da con 
fecha diecinueve de los corrientes por el senor Ra
món Lobo Sosa, mayor de edad, casado, Ingeniero 
y de este domicilio; contraída a pedir la devolu
ción de L 300.00 (trescientos Iempiras exactos), 
pagados en concepto de tradición de un inmueble. 
Interviene en representación del solicitante el Lic. 
Carlos López Osorio. 

Resulta: Que el peticionario en apoyo de su 
solicitud expuso lo siguiente: 

"1 '-Con fecha 23 de julio del año en curso, 
el Juez de Letras Departamental de Colón y Nota
rio Público por Ministerio de Ley, redactó en su 
Protocolo del corriente, una escritura pública que 
aparece con el número 7, por la cual la señora Ro
sa Sosa de Lobo López, le hacía tradición de un 
inmueble de un inmueble sito en el Barrio del Cen
tro de la ciudad de Trujillo, a la señora Elisie 
Crespo de Lobo, mediante operación de compra
venta de quince mil lempiras (L 15.000.00). 

ZO-De conformidad con la Ley de Impuesto 
sobre Tradición de Inmueble, enteré en la Admi
nistración de Rentas y Aduanas de Trujillo, la 
cantidad de L 300.00, correspondientes al 25-'c so
bre la operación de compraventa. 

3"-Resulta que la escritura relacionada no 
llegó a firmarse por la adquirente, razón por la 
cual, el Notario por la Ley la declaró sin ningún 
valor ni efecto. 

4'-En resumen, no hubo tradición alguna de 
inmueble y en consecuencia proceda la devolución 
de los (L 300.00) enterados en la Administración 
de Rentas y Aduanas del Departamento de Colón. 

5'-Acompaño Certificación de la Constancia 
por la cual se anula la escritura referida, exten
dida en legal forma por el Lic. Andrés R. Chirinos, 
en su carácter de Juez de Letras del Departamen
to de Colón y Notario Público por Ministerio de 
Ley; y una copia del recibo de entero, debida
mente autorizado, fechado el 6 del mes de octu
bre en curso". 

Resulta: Que el peticionario acompañó a su 
solicitud: a) Recibo N' 46803, extendida por la Ad
ministración de Aduanas y Rentas de Trujillo, 
Departamento de Colón, mediante el cual se hace 
constar que el solicitante enteró la suma de .. 
(L 300.00) en concepto de impuesto sobre la tra
dición del inmueble relacionado, con fecha seis de 
octubre del año en curso; y, b) Certificación de la 
Constancia extendida por el Líe Andrés R. Chi
rinos, en su carácter de Juez de Letras del Depto. 
de Colón y Notario Público por Ministerio de 11'1. 

Ley, mediante la cual se declara sin nÍngún 
ni efecto el Instrumento N' siete, otorgado ;:: 
señora Rosa Sosa de Lobo López, a favor de~ 
señora Elsie Crespo de Lobo, en virtud de 'lllt la 
adquiriente no suscribió dicha escritura. lt 

Resulta: Que admitida la anterior solicitud, 
dio en traslado a la Dirección General de 1a n-a: 
tación Directa para que emitiera el dictamen 
rrespondiente. ()). 

Resulta: Que aquella dependencia en veiQ¡¡. 
nueve del mismo mes y año emitió el dict&Jue¡ 
que literalmente dice: "En cumplimiento del auto 
de la Secretaría de Economía y Hacienda en d 
cual se manda dictaminar sobre la devolución de 
un Impuesto sobre Tradición de Inmuebles, pre. 
sentado por el Ing. Don Ramón Lobo Sosa, esta 
Dirección General emita el siguiente dictamert: 
Considerando: Que de la Certificación extendida 
por el Juez de Letras Deptal. de Colón, como Nóta., 
río Público por ministerio de la Ley, se desprende 
que el instrumento N• 7 otorgado por Rosa S. 
de Lobo López, a favor de Elsie Crespo de LobJ, 
se declara sin ningún valor ni efecto por no IJ¡. 
ber sido suscrito por la adquiriente, al tenor de 
los Artículos 1552 numeral 1' y 1586 numeral!• 
del Código Civil, es procedente la devolución del 
impuesto pagado en concepto de impuesto de tn. 
dición de bienes inmuebles, conforme Artículo 1', 
reformado de la Ley de Tradición de Bienes JD. 
muebles y 18 de su Reglamento respectivo". 

Considerando: Que para que los contralll 
sean obligatorios, es necesario que en ellos • 
curran las condiciones esenciales para su valide!. 

Considerando: Que al no suscribir la adqli-l 
riente Elsie Crespo de Lobo, la escritura hecU 
por el Juez de Letras de Colón y Notario Público 
por Ministerio de la Ley, la tradición del ÍllJIIIII" 
ble no se perfeccionó, por lo que el Juez cartula
rio sin ningún valor ni efecto el instrumealo 
respectivo. 

Considerando: Que al no celebrarse el - ' 
trato de compraventa del inmueble en meneile. 
es procedente acceder a lo solicitado. 

A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que se extlen

daa a estos r..Jieres deben de 

aer a nombre del Dbector TI-

(Cont~Í· 

T IPOGRAF I~J'o'Cl«!!W-
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